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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 65/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.8347 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 

fósiles 
$4.6125 

Diésel $5.1715 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 66/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

14 al 20 de mayo de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 67/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2022-6035 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-6035 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-6035 de fecha 18 de abril de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

No. y fecha 
del oficio de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 AIHA690912L10 
ARVIZU HERNANDEZ 
AIDE ZULEMA 

500-19-00-05-
01-2019-10943 
de fecha 29 de 
agosto de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de 
septiembre de 
2019 

5 de 
septiembre de 
2019 

2 AVS150707PY8 
ATENCION, VIDA Y 
SALUD, S.C. 

500-05-2020-
28731 de 
fecha 26 de 
noviembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
3 de diciembre 
de 2020 

4 de diciembre 
de 2020 

3 BULI900602GP4 
BURGOS LOPEZ  
ILSE BRICEIDA  

500-27-00-08-
02-2021-01893 
de fecha 23 de 
febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

10 de junio 
de 2021 

22 de junio de 
2021 

    

4 DCO160226DH4 
DUBAXA 
CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-07-
01-2021-1672 
de fecha 14 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

14 de mayo 
de 2021 

26 de mayo de 
2021 

    

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 

500-19-00-05-
01-2020-12878 
de fecha 27 de 
octubre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de noviembre 
de 2020 

5 de noviembre 
de 2020 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO 

500-27-00-08-
02-2021-04495 
de fecha 25 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

3 de junio de 
2021 

15 de junio de 
2021 

    

7 OAG160129NM3 

OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. 
DE C.V. 

500-74-06-02-
03-2020-9883 
de fecha 12 de 
junio de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    
18 de junio de 
2020 

19 de junio de 
2020 

8 SEVA8811036NA 
SEGURA VARGAS 
ARMANDO 

500-27-00-08-
02-2021-04269 
de fecha 28 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de junio 
de 2021 

12 de julio de 
2021 

    

9 SVA140207MQ3 
SECTOR VAGO, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-05-
01-2020-13132 
de fecha 19 de 
noviembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
25 de 
noviembre de 
2020 

26 de 
noviembre de 
2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del 

Servicio de Administración 
Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ AIDE ZULEMA 
500-05-2019-27980 de fecha 
1 de octubre de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de octubre de 2019 2 de octubre de 2019 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, S.C. 
500-05-2021-26189 de fecha 
03 de noviembre de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2021 4 de noviembre de 2021

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE BRICEIDA 
500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

4 DCO160226DH4 
DUBAXA CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 
500-05-2021-5117 de fecha 
18 de febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES TONANTZIN 
ROCIO 

500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 
1 de julio de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 2020 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO 
500-05-2021-25837 de fecha 
2 de agosto de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2021 3 de agosto de 2021 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-5332 de fecha 
8 de marzo de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ AIDE ZULEMA 
500-05-2019-27980 de fecha 1 
de octubre de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de octubre de 2019 21 de octubre de 2019 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, S.C. 
500-05-2021-26189 de fecha 03 
de noviembre de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 2021 
16 de diciembre de 
2021 

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE BRICEIDA 
500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 



Viernes 13 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

4 DCO160226DH4 
DUBAXA CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 
500-05-2021-5117 de fecha 18 
de febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES TONANTZIN 
ROCIO 

500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 1 
de julio de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 3 de agosto de 2020 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO 
500-05-2021-25837 de fecha 2 
de agosto de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de septiembre de 2021 
9 de septiembre de 
2021 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-5332 de fecha 8 de 
marzo de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

No. y fecha del 
oficio de 

resolución 

Autoridad 
emisora del oficio 

de resolución 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 AIHA690912L10 
ARVIZU 
HERNANDEZ AIDE 
ZULEMA 

500-19-00-05-01-
2019-15189 de 
fecha 28 de 
noviembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de 
diciembre de 
2019 

5 de diciembre 
de 2019 

2 AVS150707PY8 
ATENCION, VIDA Y 
SALUD, S.C. 

500-05-2022-
6536 de fecha 9 
de febrero de 
2022 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
15 de febrero 
de 2022 

16 de febrero 
de 2022 

3 BULI900602GP4 
BURGOS LOPEZ  
ILSE BRICEIDA 

500-27-00-08-02-
2021-13981 de 
fecha 22 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de 
noviembre de 
2021 

10 de 
diciembre de 
2021 

    

4 DCO160226DH4 
DUBAXA 
CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-07-01-
2021-15325 de 
fecha 23 de 
noviembre de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de 
noviembre de 
2021 

10 de 
diciembre de 
2021 

    

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 

500-19-00-05-01-
2021-5164 de 
fecha 27 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    2 de junio de 
2021 

3 de junio de 
2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ 
VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO 

500-27-00-08-02-
2021-13982 de 
fecha 22 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de 
noviembre de 
2021 

7 de diciembre 
de 2021     

7 OAG160129NM3 

OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-02-03-
2022-11085 de 
fecha 31 de 
enero de 2022 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    4 de febrero 
de 2022 

8 de febrero de 
2022 

8 SEVA8811036NA 
SEGURA VARGAS 
ARMANDO 

500-27-00-08-02-
2021-11015 de 
fecha 12 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

1 de diciembre 
de 2021 

13 de 
diciembre de 
2021 

    

9 SVA140207MQ3 
SECTOR VAGO, 
S.A. DE C.V. 

500-19-00-05-01-
2021-5165 de 
fecha 27 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
2 de junio de 
2021 

3 de junio de 
2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 
razón social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ  AIDE 
ZULEMA Tecpatán, Chiapas Comercio al por menor de gasolina y Diesel Ausencia de Activos 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, 
S.C. Cuauhtémoc, Ciudad de México Otros consultorios del sector privado para el 

cuidado de la salud Ausencia de Activos 

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE 
BRICEIDA Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales de oro Ausencia de Activos 

4 DCO160226DH4 DUBAXA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. Acapulco de Juárez, Guerrero 

Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada”, así como enajenar, 
comercializar o entregar los bienes y prestar 
los servicios, y rentar de maquinaria  

Ausencia de Activos 

5 GES140410354 GESTUM, S.C.. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Servicios de contabilidad y auditoria, 
servicios de consultoría en administración, 
bufetes jurídicos 

Ausencia de Activos 

6 LOVT901213RZ9 LOPEZ VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales de oro, etc. Ausencia de Activos 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN GRUPO 
GURU, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Restaurante – Bar con servicios de meseros Ausencia de Activos 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO Taxco de Alarcón, Guerrero 

Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosos distintos al oro y comercio al por 
mayor de joyería, orfebrería, piezas artísticas 
u ornamentales de oro 

Ausencia de Activos 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. Azcapotzalco, Ciudad de México Servicio al por menor de computadoras y sus 
accesorios Ausencia de Activos 

_____________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50 y 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones 
XXXVI y XXXVIII y 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando 
con la opinión del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por cuanto hace a la constitución de reservas preventivas para 
riesgo crediticios de la cartera comercial requieren que, para su cálculo se consideren las variables 
denominadas Probabilidad de Incumplimiento (PI), Severidad de la Pérdida (SP) y Exposición al 
Incumplimiento (EI) y se utilice, ya sea la metodología general estándar, o bien las metodologías internas bajo 
enfoques básico o avanzado; 

Que las referidas disposiciones también especifican que, para el uso de modelos basados en 
calificaciones internas para el cálculo de requerimientos de capital por riesgo de crédito bajo un enfoque 
básico, las instituciones de crédito deben utilizar una Severidad de la Pérdida conforme a los valores que se 
provean en el marco de capitalización; 

Que, tomando en cuenta lo anterior, con el fin de mantener consistencia entre la metodología de reservas 
preventivas para riesgos crediticios y el cómputo de los requerimientos de capital -métricas que son 
complementarias para cubrir la exposición crediticia-, es necesario alinear los niveles de Severidad de la 
Pérdida establecidos para el cálculo de requerimientos de capital por riesgo de crédito bajo modelos basados 
en calificaciones internas, con la recalibración de parámetros que deben ser considerados en el cálculo de 
reservas de créditos comerciales bajo las citadas metodologías; 

Que, en otro orden de ideas, como parte del método para el cómputo de requerimientos de capital por 
riesgo de mercado contenido en las mencionadas disposiciones, se establece que las instituciones de crédito 
pueden determinar estadísticamente la estabilidad en depósitos a la vista utilizando un modelo interno sujeto a 
la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Que, en ese sentido, la regulación vigente requiere a las instituciones de crédito medir la sensibilidad de 
las tasas de interés pasivas de los depósitos respecto a las variaciones de la tasa de interés de mercado.  Sin 
embargo, dicho análisis no permite medir de forma adecuada el impacto de los movimientos en las tasas de 
referencia sobre los movimientos en las tasas de interés pasivas de los depósitos, ya que las medidas que se 
comparan no están en la misma escala, al ser la primera medida por su nivel y la segunda como una variación 
de su nivel. Debido a ello, es necesario precisar en las disposiciones que norman a las instituciones de 
crédito, que el análisis de sensibilidad debe realizarse considerando las variaciones de las tasas de interés 
pasivas de los depósitos con relación a las variaciones de la tasa de interés de mercado; 

Que, de la misma manera, es importante señalar el nivel de confianza mínimo con el que las instituciones 
de crédito deberán de llevar a cabo las pruebas retrospectivas del modelo de estabilidad de los depósitos 
(pruebas de backtesting), a fin de que el análisis de validación de la calidad y precisión del modelo interno sea 
lo suficientemente robusto y refleje resultados adecuados, y 

Que, por lo anterior, con el fin de fortalecer los requisitos para el uso del modelo de estabilidad de los 
depósitos, se modifica el Anexo 1-A de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito vigente, a efecto de demostrar la sensibilidad de las variaciones de las tasas pasivas de los depósitos 
y de los saldos de estos, respecto a las variaciones de las tasas de interés de mercado siendo esta la tasa de 
Cetes a 28 días, y para requerir que las pruebas retrospectivas sobre el señalado modelo de estabilidad de los 
depósitos, se realicen con un nivel de confianza de al menos 95 %, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2 Bis 73, fracción I; 2 Bis 74, primer y tercer párrafos, al igual que la 
definición de la variable  de la fórmula del cuarto párrafo; 2 Bis 76, fracción III, incisos f) y g), numeral 2, 
así como el Anexo 1-A, numeral 1, subnumeral 1.1, inciso a., de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre  de 
2005 y modificada por última vez mediante Resolución publicada en dicho medio de difusión el 30 de 
diciembre de 2021, para quedar como sigue: 



Viernes 13 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

“Artículo 2 Bis 73.- . . . 

I. En el Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, deberán asignar una 
Severidad de la Pérdida de conformidad con la siguiente tabla: 

Meses trascurridos 
después de la clasificación 
de la posición en Etapa 3 
de acuerdo con el Artículo 
110 Bis de las presentes 

disposiciones 

Para Posiciones Preferentes en prelación de pago sin 
garantías 

Para Posiciones 
Subordinadas, así como a los 
créditos sindicados que, para 
efectos de su prelación en el 

pago, se encuentren 
subordinados respecto de 

otros acreedores, la SPi será: 

Clasificados en el Artículo 
110, primer párrafo, 

fracciones I, III, IV y V, 
inciso b) de las presentes 
disposiciones, la SPi será: 

Clasificados en el Artículo 
110, primer párrafo, 

fracción V, inciso a) de las 
presentes disposiciones, la 

SPi será: 

<0 45 % 55 % 75 % 

(0,3] 45 % 55 % 75 % 

(3,6] 55 % 62 % 79 % 

(6,9] 62 % 69 % 83 % 

(9,12] 66 % 72 % 84 % 

(12,15] 72 % 77 % 87 % 

(15,18] 75 % 79 % 88 % 

(18,21] 78 % 82 % 90 % 

(21,24] 81 % 84 % 91 % 

(24,27] 88 % 90 % 94 % 

(27,30] 91 % 93 % 96 % 

(30,33] 94 % 95 % 97 % 

(33,36] 96 % 97 % 98 % 

    >36 100 % 100 % 100 % 

 

 En el caso de Posiciones Preferentes garantizadas, las Instituciones deberán observar lo establecido 
en el Artículo 2 Bis 74 de las presentes disposiciones. 

II. . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 2 Bis 74.- Las Instituciones que, para obtener sus requerimientos de capital utilicen un modelo 
basado en calificaciones internas con un enfoque básico, o bien que para calificar su cartera crediticia 
empleen la metodología general o un modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, podrán 
ajustar el valor de la Severidad de la Pérdida de sus Posiciones Preferentes considerando las garantías reales 
financieras que cumplan con lo establecido en el Anexo 24, fracción II, inciso a) y en el Artículo 2 Bis 33 de las 
presentes disposiciones. El ajuste a la Severidad de la Pérdida podrá realizarse para cualquiera de los 
enfoques de modelos basados en calificaciones internas contenidos en el presente título, cuando las garantías 
reales elegibles cumplan los requisitos establecidos en el citado Anexo 24 de estas disposiciones. 

. . . 

Las Instituciones que usen un modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico contenido en 
el presente título, no podrán utilizar el método simple de cobertura de riesgo de crédito, por lo que deberán 
emplear el método integral establecido en los Artículos 2 Bis 36, 2 Bis 37 y 2 Bis 38 de las presentes 
disposiciones. 

. . . 

[Fórmula] 

Donde: 

. . . 

 De acuerdo con la tabla contenida en el Artículo 2 Bis 73, la fracción I de estas 
disposiciones, considerando si se trata de Posiciones Preferentes o Posiciones 
Subordinadas. 
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 Para el caso específico del cálculo de Severidad de la Pérdida en el cálculo de reservas 
preventivas de créditos o porción de créditos de la Cartera Crediticia Comercial que 
carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito, se deberán 
utilizar los porcentajes establecidos en el Artículo 114 de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 76.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) a e) . . . 

f) A las operaciones en donde CiGR < C* se les asignará una SPi** igual a la de la tabla 
contenida en el Artículo 2 Bis 73, fracción I de estas disposiciones, considerando si se trata 
de Posiciones Preferentes o Posiciones Subordinadas. 

g) Para operaciones cuyo coeficiente CiGR se encuentre entre los niveles C* y C**, se aplicará lo 
siguiente: 

1. . . . 

2. La porción expuesta se obtendrá restando a la EIEi la porción plenamente cubierta 
determinada conforme al numeral 1 que precede. A esta porción se le asignará una SPi 
de conformidad con el inciso f) anterior. 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  Dr. 
Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

“ANEXO 1-A 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE RIESGO 

1 POR RIESGO DE MERCADO 

 . . . 

1.1 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERÉS NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA 

a. Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta 
corriente y los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, 
indistintamente, en las bandas 1 y 2 del cuadro denominado “Tasa de interés nominal en 
moneda nacional”, contenido en el Artículo 2 Bis 102, fracción II, inciso d) de las presentes 
disposiciones, cuando estos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la tasa 
anual de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria durante el periodo para el que se calculan los intereses por dichos 
depósitos, y en las bandas 1 a 5 cuando no devenguen interés o este sea igual o inferior a la 
tasa referida. 

 Adicionalmente, las Instituciones podrán clasificar los depósitos mencionados en el párrafo 
anterior utilizando el modelo estándar siguiente: 

 Los depósitos antes mencionados podrán ser clasificados indistintamente en las bandas 1 a 6 
del cuadro denominado “Tasa de interés nominal en moneda nacional”, contenido en el Artículo 
2 Bis 102, fracción II, inciso d) de las presentes disposiciones. El porcentaje máximo del monto 
de dichos depósitos que podrá clasificarse será el que corresponda según el resultado del grado 
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de estabilidad que guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés pasivas de 
dichos depósitos respecto a las tasas de interés de mercado, que se obtenga de la siguiente 
relación: 

SE = (1- ) * (1 - max) 

En donde: 

max =  Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado de 
sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa 
de interés de mercado (Cetes a 28 días).1 

 =  Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio 
porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos.2 

De acuerdo con el resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las Instituciones se 
clasificarán en cuatro grupos y aplicarán el porcentaje máximo de los depósitos a la vista que 
podrá clasificarse indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I SE<=0 0 

II 0 < SE <= 30 10 

III 30 < SE<= 70 45 

IV 70 < SE <= 100 80 

 

Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el porcentaje 
máximo de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, se deberá 
contemplar lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

La Comisión dará a conocer a cada Institución, durante los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante el año 
calendario inmediato posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco de 
México utilizando información mensual para un periodo mínimo de 48 meses que deberá ser 
el mismo para todas las Instituciones. El Banco de México deberá enviar a la Comisión el 
resultado de dicho cálculo para cada Institución, a más tardar, el primer día hábil de diciembre 
de cada año. 

A las Instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no les 
será aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo de este inciso. 

Las Instituciones podrán determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos en 
moneda nacional y la sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a las 
tasas de mercado utilizando un modelo interno, para ello deberán contar con la aprobación 
por escrito de la Comisión. Los depósitos estables bajo modelo interno podrán clasificarse en 
bandas mayores a las referidas en los párrafos que anteceden y se realizará indistintamente 
cada periodo, hasta el periodo máximo de estabilidad demostrable. 

Las Instituciones, para utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos en moneda nacional, deberán sujetarse a lo que a continuación 
se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral de 
riesgos sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo de 
doce meses y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los modelos, 
el desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, la sensibilidad de las 
variaciones de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de 
interés de mercado (Cetes 28 días), así como las variaciones de los saldos de los 

                                                 
1 El coeficiente  es el resultado de una regresión lineal que tiene como variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de 48 meses. 
Para determinar el valor máximo de  (max), se calcula un intervalo de confianza para  al 95 por ciento. 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. En caso de no existir ningún cambio porcentual mensual negativo el valor de dicha variable será cero. 
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depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), o bien ante 
otras variables de referencia, como las variaciones en el diferencial de las tasas de 
interés activas y pasivas, o por cambios en factores estructurales, medidos mediante 
indicadores de actividad económica, entre otros. 

 Para efectos de la calibración del modelo, las Instituciones deberán considerar un 
periodo mínimo de 48 meses con información mensual. 

5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos 
utilizados en el modelo. 

6. Comprobar la estabilidad del o los modelos internos de estabilidad en los depósitos bajo 
condiciones de estrés, incluyendo condiciones de desplazamiento o inclinación de la 
curva de tasa de interés, así como realizar pruebas de backtesting al modelo interno de 
estabilidad en los depósitos, considerando un horizonte temporal de, al menos, 12 
meses y con una precisión de al menos el 95 por ciento de confianza, que demuestren 
que las mediciones realizadas son confiables en el porcentaje señalado. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los 
depósitos, sensibilidad de las variaciones de las tasas pasivas y de los saldos de dichos 
depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días) sea 
confiable, íntegra y oportuna. 

Las Instituciones que utilicen un modelo interno, podrán clasificar los depósitos estables de 
acuerdo al párrafo anterior pero, en ningún caso, la suma de los activos ponderados sujetos a 
riesgo de crédito, las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así 
como las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo operacional derivadas del 
modelo, deberán registrar una reducción mayor al 12.5 por ciento respecto de dicha suma de 
haber utilizado el modelo estándar señalado en el segundo párrafo de este inciso. Con 
independencia de lo anterior, la reducción a que hace referencia dicho párrafo no podrá 
exceder en ningún caso de dos puntos porcentuales del Índice de Capitalización, 
considerando la suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito, las posiciones 
ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así como las posiciones ponderadas 
equivalentes sujetas a Riesgo Operacional. 

La Comisión podrá solicitar a las Instituciones que se apeguen a lo referido en numeral 1 
subnumeral 1.1., párrafo primero del presente Anexo, cuando a su juicio existan cambios 
significativos en la estabilidad de dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las 
variaciones de las tasas pasivas y de los saldos de dichos depósitos a las variaciones de la 
tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), o bien existan fallas en los procesos y prácticas 
de administración integral de riesgos, o en caso de que se observe un deterioro en la 
estabilidad financiera, solvencia o liquidez de la Institución. 

La aprobación al modelo interno que, en su caso, otorgue la Comisión tendrá una vigencia de 
12 meses, contados a partir de su otorgamiento. En todo caso, las Instituciones deberán 
aplicar de manera consistente el modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos durante los 12 meses para los que fue autorizado. 

Cuando las Instituciones soliciten nuevamente la aprobación de su modelo interno para 
determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos deberán, en su caso, incluir las 
diferencias que existen con la metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados 
para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos respecto del último modelo 
interno aprobado. 

La Comisión podrá revocar en cualquier momento la aprobación para utilizar el modelo interno 
para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos cuando, a su juicio, 
considere que los supuestos de calibración no sean los considerados en dicho modelo, o bien 
cuando considere que el modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad en 
los depósitos no cumple con los supuestos bajo los cuales fue aprobado. 

b. a w. . . . 

1.1 BIS a 1.6 . . . 

2 POR RIESGO DE CRÉDITO 

 . . . 

2.1 a 2.7 . . .” 

___________________________ 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm.: 312-3/2511301/2022.- Exp.: CNBV.3S.3.2 312 (8074). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa 
entidad. 

BANCO COVALTO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
(antes Banco Finterra, S.A., 
Institución de Banca Múltiple) 
Av. Ferrocarril de Cuernavaca Núm. 689. Piso 9, 
Col. Ampliación Granada, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11529, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. MARK MATTHEW MCCOY MACDONALD 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/14823/2021 de fecha 3 de junio de 2021, esta Comisión aprobó la reforma a la 
cláusula Segunda de los estatutos sociales de Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco 
Finterra), con motivo del cambio a su denominación social por la de Banco Covalto, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (Banco Covalto), en términos del proyecto de acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas que presentaron al respecto. 

Con escritos presentados a esta Comisión los días 8 y 30 de marzo de 2022, a través del correo 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 312-3/14823/2021 
antes referido, Banco Covalto (antes Banco Finterra), presentó copia del primer testimonio de la escritura 
pública 49,423, de fecha 28 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Luis Eduardo Paredes 
Sánchez, notario público número 180 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio el 
25 de marzo de 2022 bajo el folio mercantil electrónico número 303991-1, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar las Bases de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en 
el oficio P026/2014 de fecha 25 de marzo de 2014, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2014, modificada por última vez mediante oficio 
312-1/66218/2018 de fecha 20 de marzo de 2018 y publicada en el citado Diario el 6 de abril de 2018, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco Covalto, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Covalto (antes Banco 
Finterra), para que informe a esta Comisión la fecha de publicación del texto del presente oficio de 
modificación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su 
domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Dichas 
publicaciones deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción del 
presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero,  Lic. 
Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros A, Act. Mónica Palacios Ríos.- Rúbrica. 

(R.- 520535) 


